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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ORIHUELA 

16916     APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES 

 

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
fecha 24 de septiembre de 2015 aprobatorio inicialmente de la Ordenanza 
municipal reguladora de Concesión de Subvenciones, cuyo texto íntegro se 
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
  
ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA 
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Artículo 21. Exención de la responsabilidad. 
Artículo 22. Infracciones leves. 
Artículo 23. Infracciones graves. 
Artículo 24. Infracciones muy graves. 
Artículo 25. Sanciones. 
CAPITULO VI. CONTROL FINANCIERO. 
Artículo 26. Control financiero por la Intervención Municipal. 
DISPOSICION ADICIONAL UNICA. Premios de cualquier naturaleza sujetos a 
publicidad y concurrencia. 
DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor. 
-------------------------------------------------------------  
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
  
Artículo 1. Objeto. 
  
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por medio de la presente ordenanza se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Orihuela, conforme a los principios de igualdad y no discriminación, 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en 
dicha Ley. 
2. La presente ordenanza da cumplimiento a la necesidad prevista en el artículo 17.2 
de la Ley 38/2003, por el que las bases reguladoras de las subvenciones de las 
corporaciones locales deberán aprobarse en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una 
ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones. 
3. Una vez en vigor la presente ordenanza el órgano competente aprobará las 
correspondientes bases específicas. 
  
Artículo 2. Concepto y exclusiones. 
  
1. Se entiende por subvención toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento 
de Orihuela o sus organismos autónomos dependientes, entendidos todos ellos bajo la 
referencia nominal del primero en esta ordenanza, a favor de personas públicas o 
privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo 
el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública de interés local. 
2. La presente ordenanza no será de aplicación a las aportaciones dinerarias 
contempladas en los puntos 2 y 3 del artículo 2 de la Ley 38/2003, ni tendrán la 
consideración de subvenciones los supuestos relacionados en el artículo 2.4 de dicha 
ley.  
3. Tampoco será de aplicación esta ordenanza a las dotaciones económicas anuales 
establecidas presupuestariamente para los grupos políticos municipales, según lo 
previsto en la legislación de régimen local, a los premios otorgados sin solicitud previa 
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del beneficiario, o a las subvenciones instrumentadas con fondos de otra 
Administración, que se regirán por su normativa específica.  
  
Artículo 3. Áreas objeto de subvención. 
  
1. El Ayuntamiento de Orihuela, por medio de los procedimientos previstos en esta 
ordenanza, podrá conceder subvenciones en las siguientes áreas: 
1) BIENESTAR SOCIAL: A fin de promover la iniciativa social sin ánimo de lucro y 
potenciar la participación y las actuaciones del tercer sector en el municipio, para 
conseguir una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo de las competencias 
municipales en la materia. Serán subvencionables las actividades dirigidas a la 
prevención, intervención, asistencia, rehabilitación, integración social o promoción del 
bienestar social de la familia, infancia, adolescencia, mayores, mujeres, personas con 
discapacidad, inmigrantes y otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social, 
así como el voluntariado social y la atención de personas o situaciones con graves 
carencias o en situación de emergencia social. 
En este área, y sin perjuicio de que se apruebe en su momento una ordenanza 
específica reguladora de las ayudas de emergencia social, las ayudas concedidas por 
la entidad local para atender a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de 
emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o 
necesidades de alimentación, escolarización, y demás necesidades básicas de 
adultos, menores o personas con discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo 
carezcan de medios económicos suficientes, se enmarcarán en el contexto de lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el 
Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, como 
prestaciones económicas individualizadas. Así, podrán ser tramitadas mediante 
procedimientos urgentes y sin necesidad de atender a todas las formalidades previstas 
en esta ordenanza. Así mismo, dada la naturaleza de las prestaciones, las Bases 
específicas de las convocatorias podrán establecer que no será preciso acreditar por 
los perceptores de ayudas de emergencia estar al corriente en sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social. Además, los créditos se considerarán inembargables 
de acuerdo al artículo 4 del Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas 
urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter económico. Las 
bases que regulen específicamente la concesión de estas prestaciones podrán prever 
procedimientos de urgencia y el otorgamiento de ayudas a través de sistemas de pago 
que hagan efectiva la recepción de las prestaciones.  
2) DEPORTES: A fin de contribuir al fomento del deporte en todas sus expresiones en 
el municipio, al amparo de las competencias municipales propias en materia deportiva 
que regula la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local en su art. 25.l y la Ley 2/2011 de 22 de marzo, de la 
Generalitat, del Deporte y la Actividad Física en la Comunidad Valenciana, en sus 
respectivos artículo 7.2b, 7.2i, 7.3c, 7.7 y 7.8. Igualmente para colaborar con los 
gastos derivados de participación en competiciones oficiales, gozando de especial 
protección el deporte de la infancia y juventud. También podrán ser objeto de 
subvención los eventos deportivos especiales. 
3) EDUCACIÓN: A fin de mejorar la calidad de la educación en el municipio mediante 
los programas educativos municipales que se desarrollarán en torno al logro de los 
objetivos específicos. Serán subvencionables los cursos, seminarios, jornadas, 
congresos  y otras actividades relacionadas con la formación, el desarrollo de la 
investigación y la ciencia.  Igualmente lo serán los museos en los que el Ayuntamiento 
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sea partícipe, o cualesquiera otros que difundan la educación, la cultura, o las 
tradiciones de Orihuela. Igualmente, se facilitarán becas en diferentes niveles de 
educación.  
4) URBANISMO Y MEJORA DE LA CIUDAD: A fin de potenciar y aumentar la 
regeneración urbana mediante la rehabilitación y reforma de edificios del municipio, y 
más concretamente en aquellos de especial singularidad del Casco Histórico de 
Orihuela y sus Pedanías. 
5) CULTURA: A fin de fomentar las acciones culturales tendentes a la conservación de 
tradiciones arraigadas en la comunidad y de sus y expresiones culturales y cívico- 
religiosas, sin olvidar el fomento del turismo cultural que dichas manifestaciones 
conllevan. Para fomentar igualmente el teatro, la imagen, la música, las artes plásticas, 
la cultura tradicional, los encuentros y otras actividades análogas. 
6) PROMOCIÓN TURÍSTICA: A fin de establecer diferentes programas de actuación, 
con objeto de promocionar el patrimonio histórico y monumental, así como toda su 
oferta cultural gastronómica y turística que se ofrece en todo el término municipal. 
7) FOMENTO ECONÓMICO, COMERCIAL Y SOCIAL: A fin de favorecer el desarrollo 
sostenible, el crecimiento económico y la promoción de la ciudad, para aumentar la 
calidad de vida y el bienestar social del conjunto de la ciudadanía. 
8) MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO NATURAL E HISTÓRICO: A fin de alcanzar los 
objetivos de protección y de mejora del medio ambiente, y del patrimonio natural e 
histórico, y para promover la realización de cursos y actividades de sensibilización con 
el medio ambiente. 
9) FESTIVIDADES: A fin de contribuir al fomento de los usos y costumbres 
tradicionales y populares y dar soporte a los esfuerzos que realizan las asociaciones, 
comisiones de fiestas y otros colectivos oriolanos sin ánimo de lucro, que regula la Ley 
38/2003 y reglamento que la desarrolla. 
10) JUVENTUD: A fin de mejorar la calidad de vida de la juventud oriolana a través de 
programas y ayudas municipales, fomentando la implantación del asociacionismo y la 
participación activa de este sector de población. 
11) INMIGRACIÓN: A fin de lograr la plena integración social de los ciudadanos de 
origen extranjero en la vida social, cultural y económica del municipio. 
12) PARTICIPACIÓN CIUDADANA: A fin de promover la participación de la ciudadanía 
en la vida política, social, económica y cultural del municipio, con destino a 
subvencionar a las entidades ciudadanas y a las asociaciones de vecinos. 
13) IGUALDAD: A fin de promover, potenciar y apoyar actuaciones tendentes a luchar 
contra la violencia de género y a fomentar la igualdad de entre hombres y mujeres 
cumpliendo con los objetivos del Plan Municipal de Igualdad del municipio de Orihuela. 
14) TERCERA EDAD: A fin de promover actividades de fomento e implantación del 
asociacionismo en el sector, así como actividades enfocadas al ocio saludable de 
personas mayores, y actividades afines. 
15) SANIDAD Y CONSUMO: A fin de promover actividades de formación en este 
sector, promoviendo el asociacionismo, permitiendo el otorgamiento de subvenciones 
a entidades de protección del consumidor. Para promover, potenciar y apoyar 
igualmente la realización de programas y/o actividades en el ámbito sanitario y de 
protección animal. 
16) COOPERACIÓN: A fin de promover actividades encaminadas a la realización de 
proyectos de colaboración o cooperación local, nacional o internacional, así como 
campañas de sensibilización. 
En esta área, podrán otorgarse subvenciones para la ejecución de programas y 
proyectos de cooperación para el desarrollo de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
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17) EMPLEO: A fin de fomentar y potenciar el empleo en el municipio, se 
subvencionarán proyectos de emprendimiento empresarial o cualquier otro que 
persiga ese fin. 
18) OTROS: A fin de promover cualquier otra actividad complementaria del ejercicio de 
competencias municipales susceptibles de ser subvencionadas por atender a intereses 
generales dignos de protección.  
  
Artículo 4.  Plan Estratégico de Subvenciones. 
  
1. El Ayuntamiento de Orihuela, a través del órgano competente, aprobará con 
carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, un Plan Estratégico de 
Subvenciones en el que fije los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria. 
2. Los planes estratégicos tienen carácter programático y su contenido no crea 
derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica 
de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.  
  
Artículo 5. Beneficiarios y Entidades Colaboradoras. 
  
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. 
2. Si así se recoge en las bases específicas podrán ser también beneficiarios: 
a) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del 
beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que 
fundamentan la concesión de la subvención, en nombre y por cuenta del primero, 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
b) Las agrupaciones físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 
comportamientos o se encuentre en situación que motiva la concesión de la 
subvención. 
3. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas sin personalidad, deberán constar expresamente, tanto en la solicitud como 
en la resolución de la concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
4. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que 
concurran las circunstancias previstas en las bases y en la convocatoria. 
5. Será entidad colaboradora aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del 
Ayuntamiento de Orihuela a todos los efectos relacionados con la subvención, 
entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios, cuando así se establezca 
en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos.  
6. Igualmente, tendrán esta consideración los que habiendo sido denominados 
beneficiarios conforme a la legislación comunitaria tengan encomendadas, 
exclusivamente, las funciones enumeradas en el párrafo anterior. 
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7. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas legalmente y en esta ordenanza las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias que se 
determine reglamentariamente. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 
h) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003 cuando concurra 
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
i) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas 
de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 
presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, 
de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
8. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
de las subvenciones, las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas 
en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación. 
9. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no 
recaiga resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el registro. 
  
Artículo 6. Obligaciones de los Beneficiarios. 
  
1. Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
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cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente 
o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Solicitar autorización para la realización de las modificaciones que puedan surgir 
como consecuencia de circunstancias no previstas o que sean necesarias para el 
buen fin de la actuación, durante la realización del proyecto o actividad, justificándolas 
adecuadamente, y que deberá ser autorizada por el órgano concedente. 
e) Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. 
f) Renunciar parcialmente a la subvención concedida cuando el pago de la misma 
suponga, junto con los otros ingresos de cualquier naturaleza, una cantidad superior al 
total de los gastos. 
g) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 
h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso. 
i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incurrir en causa 
que así lo justifique, de acuerdo con lo previsto en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003. 
k) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención, según las disposiciones aplicables. 
l) Asumir a su cargo la exclusiva responsabilidad de los proyectos para los que fuera 
concedida la subvención. Así mismo asumirá los medios personales y materiales que 
precisen para su cumplimiento, incluidas las obligaciones fiscales y de Seguridad 
Social que se deriven del mismo. 
ll) Aquéllas otras que de forma expresa se indiquen en las convocatorias públicas de 
subvenciones atendiendo al carácter específico del proyecto, acción, conducta o 
situación objeto de subvención. 
m) Son obligaciones, en todo caso, de las entidades colaboradoras: 
 
- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con 
la entidad concedente. 
- Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
- Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios. 
- Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
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comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
  
Artículo 7. Cuantía. 
  
1. Con carácter general, y salvo que las bases específicas dispongan lo contrario, las 
subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Orihuela en régimen de concurrencia 
competitiva no podrán superar el 90% del coste de la actuación subvencionada. 
2. El presupuesto o proyecto de la actividad servirá como referencia para determinar el 
importe de la subvención. 
3. La aportación podrá consistir, en su caso, si así se establece en las bases 
específicas, en un importe neto sin sujeción a porcentaje, debiendo ser reintegrada la 
aportación que eventualmente excediera del coste total de la actividad. 
4. Las bases específicas determinarán si la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Orihuela será compatible con cualquier otro tipo de subvención o 
ayuda. En caso de que no se especifique expresamente, se entenderá que son 
compatibles. 
5. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 
  
Artículo 8. Publicidad de las subvenciones. 
  
1. El Ayuntamiento de Orihuela procederá a publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante, en el tablón de anuncios municipal y en su sede electrónica o 
página web las subvenciones concedidas. Las que individualmente consideradas sean 
de cuantían inferior a tres mil euros se publicarán únicamente en el tablón de anuncios 
y en la página web municipal. 
2. No será precisa la publicación en los casos previstos en el artículo 18.3 de la Ley 
38/2003. 
3. El Ayuntamiento de Orihuela configurará una base de datos de subvenciones para 
mejorar la eficacia, controlar la acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar 
la planificación, seguimiento y actuaciones de control, que será actualizada en la sede 
electrónica o en la página web municipal. 
4. Los beneficiarios y entidades colaboradoras deberían incluir en todo caso y sin 
perjuicio de lo previsto en las bases específicas, al menos, el logotipo del 
Ayuntamiento de Orihuela en cuantas publicaciones y soportes publicitarios se editen 
con motivo de la actividad subvencionada.  
  
CAPITULO II. PROCEDIMIENTO DE CONCESION. 
  
Artículo 9. Procedimientos de concesión. 
  
1. Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en 
régimen de concurrencia competitiva. 
2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las 
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bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar dentro del crédito disponible, 
dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios. 
3. En virtud del artículo 55 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, las bases reguladoras de la subvención podrán 
exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el 
plazo de presentación. 
  
Artículo 10. Concesión directa de subvenciones. 
  
1. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Orihuela, en los términos recogidos en los convenios y en esta ordenanza. Se 
entenderá como subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General 
municipal aquéllas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 
determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. 
El presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la 
subvención y su cuantía. 
En las bases de ejecución del presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo, 
que se formalizarán mediante convenio en el que se determinará la forma de pago y la 
justificación de la subvención. 
Las subvenciones que no requieran la forma de convenio se abonarán en el plazo de 
quince días hábiles desde la entrada en vigor del presupuesto. La justificación de la 
subvención se efectuará en la forma y plazo que determinen las bases de ejecución 
del plazo y, en su defecto, en la forma establecida en esta ordenanza. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública. 
2. El presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a la 
concesión de estas subvenciones. 
3. En la resolución o acuerdo o convenio se establecerán las condiciones de todo tipo 
aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes extremos: 
- Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria. 
- Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso para cada beneficiario si fuesen varios. 
- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
- Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados 
y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar 
los beneficiarios. 
- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. 
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- Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de 
aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario 
o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de 
proporcionalidad. 
- Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 
garantizar la adecuada justificación de la subvención. 
  
Artículo 11. Concesión en régimen de concurrencia competitiva. 
  
A) Iniciación de oficio: 
El procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo de la Junta de Gobierno, o 
resolución de la Alcaldía o Concejalía delegada en atención a los sistemas de 
delegación de competencias vigentes en cada momento, mediante la aprobación de la 
convocatoria que tendrá como mínimo el contenido siguiente: 
- La referencia a la publicación de las bases específicas de la misma que hayan sido 
aprobadas con anterioridad por acuerdo de la Junta de Gobierno, o resolución de la 
Alcaldía o Concejalía delegada en atención a los sistemas de delegación de 
competencias vigentes en cada momento 
- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima 
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, 
cuantía estimada de las subvenciones. 
No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en esta convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, 
salvo que la convocatoria fije, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas previstas 
en el artículo 58 del RD 887/2006 que aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, en los 
términos en que proceda en el ámbito del Ayuntamiento de Orihuela. 
- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
- Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 
competitiva. 
- Requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos. 
- Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento. 
- Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 
del artículo 23.3 de la Ley 38/2003. 
- Plazo de resolución y notificación. 
-  Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición. 
- En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes. 
- Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 
órgano ante el que ha de interponerse recurso. 
- Criterios de valoración de las solicitudes. 
 
Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el procedimiento 
de valoración se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se 
irán aplicando los distintos criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido 
al solicitante para continuar en el proceso de valoración. 
Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación 
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atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el 
mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes. 
- Medio de notificación o publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 
59 de la Ley 30/1992. 
B) Presentación de solicitudes: 
La solicitud, dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de Orihuela, se presentará en el 
Registro de entrada o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992. 
La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria. 
En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del 
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su 
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o emitidos. 
Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos en 
la Ley 30/1992. 
Se admite, si así lo regulan las bases específicas de cada subvención, la sustitución 
de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 
solicitante. En este supuesto, con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión de la subvención, se deberá requerir la presentación de la documentación 
que acredite la realidad de los datos contenidos en la dictada declaración, en un plazo 
que no deberá ser superior a quince días. 
Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992. 
C) Instrucción del procedimiento: 
El órgano instructor se designará en la convocatoria. Como criterio general, será 
instructor del procedimiento el concejal delegado del área.  
Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades: 
- Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean 
exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en 
su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo 
para su emisión será de diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las 
características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en 
un plazo menor o mayor, sin que este último pueda exceder de dos meses. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los criterios, formas 
y prioridades de valoración, establecidos en la norma reguladora de la subvención. 
Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento de 
las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. 
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, 
en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, haya establecido las bases 
reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes. La composición del órgano 
anterior será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras.  
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva. 
A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
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notificarse a los interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, con un 
plazo de diez días para presentar alegaciones, salvo lo previsto en el párrafo anterior. 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión. 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener: 
- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención. 
- La cuantía de la subvención. 
- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla. 
La propuesta de resolución definitiva deberá notificarse a los interesados que hayan 
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 
diez días hábiles comuniquen su aceptación. 
D) Resolución: 
Aprobada la propuesta de la resolución definitiva, el órgano competente resolverá el 
procedimiento en el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la propuesta 
de resolución. La resolución deberá ser motivada y, en todo caso, deberán quedar 
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. Igualmente, deberán 
quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios; 
cuando el importe de la subvención y su percepción dependan de la realización por 
parte del beneficiario de una actividad propuesta por él mismo, deberá quedar 
claramente identificada tal propuesta o el documento donde se formuló. 
Deberá contener el solicitante o la relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, y la desestimación del resto de las solicitudes (ya sea por desistimiento, 
renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida). El plazo máximo de 
resolución y notificación es de seis meses. El plazo se computará desde la publicación 
de la correspondiente convocatoria, a no ser que esta posponga sus efectos a una 
fecha posterior. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio 
administrativo. 
Podrá contener la resolución, si así se prevé en las bases, además de los solicitantes 
a los que se concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes 
solicitudes, una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las 
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para 
adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntación otorgada 
en cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
  
Artículo 12. Modificación de la resolución. 
  
1. Los beneficiarios podrán solicitar del órgano concedente, antes de que concluya el 
plazo para la realización del proyecto subvencionado, modificaciones de la resolución 
de concesión que supongan ampliación de los plazos fijados, reducción del importe 
concedido o alteración de las acciones que se integran en la actividad, que serán 
autorizadas cuando traigan su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias 
para el buen fin de la actuación, siempre que no se dañe derechos de terceros. 
2. El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de concesión, previa 
audiencia de la parte interesada y antes de la aplicación de los fondos, cuando la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión impidan o dificulten 
la consecución del interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económicos 
al beneficiario. 
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3. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que 
se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme 
a lo previsto en el punto 1 anterior, el órgano concedente de la subvención podrá 
aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar 
derechos de terceros, y sin que ello exima al beneficiario de las sanciones que puedan 
corresponder con arreglo a la Ley 38/2003. 
  
CAPITULO III. PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACION Y EJECUCION DEL GASTO. 
  
Artículo 13. Gastos subvencionables. 
  
1. Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en 
las bases reguladoras de las subvenciones. No se admitirán costes de adquisición de 
gastos subvencionables que sean superiores al valor del mercado. 
2. Los tributos se considerarán gastos subvencionables cuando sean abonados por el 
beneficiario efectivamente, no incluyéndose por tanto cuando los mismos sean 
susceptibles de recuperación o compensación. 
3. Se considera gasto realizado el que ha sido pagado efectivamente antes de la 
finalización del periodo de justificación de la subvención, siempre que se corresponda 
con el periodo de ejecución del proyecto o la actividad subvencionada. No obstante lo 
anterior, se aceptarán facturas con fecha distinta a las inicialmente previstas para la 
ejecución del proyecto en aquellos casos en que se haya autorizado por el órgano 
competente una modificación del mismo que afectase a su plazo de ejecución, salvo 
que se haya establecido un plazo distinto en la convocatoria. 
4. Las dietas, gastos de viaje y desplazamientos serán subvencionables cuando sean 
necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada.  
5. Será en todo caso de aplicación lo previsto en el artículo 31 de la ley 38/2003. 
  
Artículo 14. Pago de la subvención. 
  
1. El pago de la subvención se realizará con carácter general previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió y tras la aprobación de la cuenta justificativa. 
2. La convocatoria, así como el convenio de concesión directa de subvenciones 
podrán prever el abono anticipado de toda o parte de la subvención, quedando 
condicionado en este caso el pago del resto a la aprobación de la justificación. En este 
caso se podrá requerir al beneficiario la constitución de una garantía en la forma y 
cuantía prevista en el régimen establecido en la Sección 7ª del Capítulo III del Título 
Preliminar del Real Decreto 887/2006, salvo que quede exonerado de su constitución 
de conformidad con lo previsto en el artículo 42.2 de la citada norma. 
3. No podrá realizarse el abono en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
4. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación de la subvención o de concurrencia de alguna de las 
causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003. 
5. Cuando quede pendiente un pago parcial de subvención concedida en el ejercicio 
anterior, podrá ordenarse el pago en que proceda del año siguiente, por tratarse de 
obligaciones debidamente reconocidas anteriormente. 
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6. Además de la documentación que exijan las bases específicas correspondientes, 
será necesaria la siguiente documentación para percibir la subvención: 
- Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de la 
subvención, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la 
transferencia. 
- Memoria de la actividad realizada. 
- Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del gasto. 
- Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
7. Podrán realizarse pagos a cuenta provisionales que se deducirán del abono que se 
efectúe una vez justificado el gasto cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, pudiendo disponerse pagos fraccionados que responderán al ritmo de 
ejecución de las acciones subvencionadas por la cuantía que se vaya justificando. 
8. Con carácter previo a la justificación de los gastos, en concepto de financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, podrán 
realizarse pagos anticipados, debidamente garantizados según pudiera establecerse 
en su caso, lo que deberá preverse en la norma reguladora de la subvención. 
  
Artículo 15. Plazo de justificación. 
  
1. La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo un mes desde la 
finalización de la actividad subvencionada, salvo que en la convocatoria se establezca 
otro específico. En virtud del artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, el órgano concedente de la subvención 
podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la 
justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se 
perjudiquen derechos de terceros. 
2. Transcurrido el plazo de justificación: 
a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le otorgará 
un plazo de diez días para su corrección. 
b) En las subvenciones que se abonen previa justificación del beneficiario, la falta de 
presentación en el plazo establecido llevará consigo la pérdida del derecho al cobro de 
la misma. 
c) Cuando se haya anticipado todo el importe de la subvención, la falta de justificación 
en plazo llevará consigo la exigencia del reintegro del importe total de la misma y la 
liquidación de los correspondientes intereses de demora. 
d) Cuando se haya anticipado parte del importe de la subvención, la falta de 
justificación en plazo llevará consigo la exigencia del reintegro del importe percibido 
por el beneficiario más la liquidación de los correspondientes intereses de demora y la 
declaración de la pérdida del derecho al cobro del pago o pagos restantes de la 
subvención concedida, salvo que se hubiera autorizado la modificación de la 
resolución de conformidad a lo dispuesto en esta ordenanza. 
4. Cuando el beneficiario fuese deudor de la Hacienda Municipal por deudas vencidas 
y no pagadas, se iniciará de oficio por la Tesorería Municipal la compensación de 
créditos a favor del interesado, notificándose al mismo. 
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Artículo 16. Justificación de la subvención. 
  
1. Los perceptores de subvenciones vendrán obligados a justificar como mínimo la 
cantidad igual a la totalidad de la subvención concedida. 
 
2. La justificación de los gastos se realizará a través de la cuenta justificativa, cuya 
presentación se deberá realizar en el Registro General del Ayuntamiento de Orihuela. 
3. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información: 
a) Memoria final detallada de la realización de la totalidad del proyecto o actividad, 
suscrita por el beneficiario que describirá los objetivos y resultados conseguidos y 
constará expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la 
subvención, conforme al presupuesto y proyecto presentado. 
b) Relación numerada secuencial de los gastos realizados, con una breve explicación 
del gasto realizado y su relación con el proyecto subvencionado. 
c) Declaración de actividades realizadas, con descripción de aquéllas que han sido 
financiadas con la subvención y sus costes, así como aquellas otras que hayan sido 
financiadas con fondos propios o de otras subvenciones, indicando en tal caso el 
importe, procedencia y aplicación de las subvenciones distintas a la municipal, que 
han financiado actividades objeto del proyecto. 
d) Para justificar los gastos generales de obras, bienes o servicios se aportarán las 
correspondientes facturas. Los gastos de personal, dietas, etc. se justificarán a través 
de las nóminas, debidamente firmadas por su perceptor, justificación de las 
cotizaciones a la Seguridad Social e, igualmente, justificación de la retención e ingreso 
en la delegación de la Agencia Estatal Tributaria de las cantidades correspondientes al 
IRPF y tributos. Los restantes gastos subvencionables, mediante facturas u otros 
documentos con valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 
Las facturas habrán de reunir los requisitos exigidos con carácter general en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, regulador del deber de expedición y entrega 
de facturas por empresarios profesionales, o en la normativa que lo sustituya, 
considerándose imprescindible que recoja el nombre o razón social de la empresa que 
factura y su NIF o CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los 
objetos o conceptos facturados, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido de forma 
diferenciada, cuando proceda, base imponible, tipo de IVA aplicable e importe total, así 
como el IRPF cuando éste proceda. Y, en todo caso, habrán de estar fechadas en el 
ejercicio económico para el que se haya concedido la subvención. 
En las facturas originales de los gastos efectuados se deberá acreditar debidamente el 
pago de las mismas a los proveedores, de la siguiente forma: 
- Pago en metálico: Nombre, datos fiscales y domicilio de la persona física o jurídica 
que se responsabiliza de haber recibido el pago de la cantidad. 
- Talón: número de serie y entidad bancaria y fecha del mismo. 
- Transferencia bancaria: Número, entidad bancaria, fecha de la misma o bien 
fotocopia del resguardo. 
4. Presentada la cuenta justificativa, por parte del servicio gestor se realizarán las 
siguientes acciones: 
a) Marcar los originales presentados con una estampilla, indicando en la misma la 
subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante 
se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicarán 
además la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención, tal como prescribe el 
artículo 73 del Real Decreto 887/2006. 
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b) Emitir informe en el que se acredite que la actividad ha sido realizada en plazo y se 
ha cumplido con el fin para el que se concedió la subvención. La remisión a la 
Intervención de la memoria indicada en el punto 3 a) de este artículo se podrá sustituir 
por este informe. 
c) Remitir a la Intervención General Municipal las copias debidamente cotejadas de los 
originales estampillados junto con el informe al que se refiere el apartado anterior, a fin 
de que se emita desde la Intervención informe relativo a la justificación presentada que 
se remitirá al órgano gestor quien enviará el expediente al área de gestión económica 
para su aprobación por el órgano competente y posterior contabilización de la cuenta 
justificativa. Los originales presentados por el beneficiario no se devolverán a los 
beneficiarios o las beneficiarias hasta que no se haya realizado la fiscalización, salvo 
que expresamente se solicite la devolución por parte del beneficiario o beneficiaria tras 
la realización del estampillado y posterior cotejo de la documentación original 
presentada, asumiendo en este caso el compromiso de presentar los mencionados 
originales tantas veces como les sea requerido a efectos de su fiscalización. 
5. Así mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 214, 221 y 222 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de 
Orihuela se reserva el derecho a efectuar la inspección material de la contabilidad y 
demás documentos que estime oportuno, en orden a analizar y comprobar los datos 
facilitados. 
  
Artículo 17. Procedimiento de ejecución del gasto. 
  
1. Cuando el régimen de concesión de las subvenciones sea el de concurrencia 
competitiva, con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá aprobarse 
el gasto por el órgano competente, tramitándose para ello el correspondiente 
documento contable de Autorización de Gasto por el importe total de las subvenciones 
que se prevea conceder.  
2. Cuando la convocatoria se aprobara en un ejercicio presupuestario anterior a aquél 
en que vaya a tener lugar la concesión de las subvenciones, deberá hacerse constar 
expresamente en la misma que dicha concesión queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. 
3. La resolución de concesión al beneficiario concreto y determinado, conllevará el 
compromiso correspondiente y la tramitación y aprobación de la Disposición del Gasto, 
por el importe de la subvención que se concede. 
4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá informe del órgano 
instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende 
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas. Cuando el beneficiario hubiera autorizado expresamente al Ayuntamiento 
para la petición y obtención de la información necesaria de otras Administraciones 
Públicas o del propio Ayuntamiento para acreditar los requisitos para ser beneficiario, 
en el informe del órgano instructor se detallarán individualmente todos y cada uno de 
los requisitos que han sido verificados con un pronunciamiento expreso sobre su 
cumplimiento. 
5. Cuando se trate de la concesión directa de subvenciones, se aportará al expediente 
el documento contable de autorización y disposición de gasto, en el que figurará el 
beneficiario e importe a conceder.  
 
6. El reconocimiento y liquidación de la obligación, se tramitará mediante el documento 
contable de reconocimiento de la obligación, acompañándose al mismo la siguiente 
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documentación para su fiscalización y aprobación, sin perjuicio de la que se debiera 
aportar, en su caso, de acuerdo con lo establecido en su normativa reguladora o en su 
convocatoria: 
a) Acuerdo de concesión o el convenio, en su caso, debidamente suscrito por el 
órgano competente. 
b) Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro en los términos establecidos la presente ordenanza. 
Cuando hubiese expirado el plazo de validez de seis meses, habrá de aportarse una 
nueva certificación o declaración del beneficiario. 
Así mismo, deberá aportarse una nueva certificación o declaración, cuando hubieran 
variado las circunstancias certificadas o declaradas aun cuando éstas no hubieran 
caducado. Se presumirá, salvo que de la documentación incluida en el expediente al 
momento de la fiscalización pudiera deducirse lo contrario, que las circunstancias 
certificadas o declaradas al momento de la concesión no han variado. 
c) La documentación acreditativa de la constitución de la garantía, en su caso. 
d) La justificación por el beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que dicha normativa 
hubiera establecido que el pago se efectúe con carácter previo a la justificación como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
e) En caso de abonos a cuenta ya efectuados, certificación expedida por el órgano 
encargado del seguimiento de la subvención de que no ha sido dictada resolución 
declarativa de procedencia de reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho 
al cobro de la misma por una de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 
38/2003. 
Cuando se prevea realizar pagos a cuenta se deberá justificar por el beneficiario una 
cuantía equivalente al importe a abonar. 
f) En caso de abonos a cuenta ya efectuados, certificación expedida por el órgano 
encargado del seguimiento de la subvención de que no ha sido acordada por el órgano 
concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de libramientos de 
pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 
referidos a la misma subvención. 
7. Se podrá utilizar excepcionalmente la acumulación de fases de autorización, 
disposición y reconocimiento de la obligación, cuando por la especial naturaleza de la 
subvención concurran circunstancias en el procedimiento de concesión y justificación 
que así lo aconsejen, previa autorización del titular del área de Hacienda que regulará 
el procedimiento de tramitación presupuestaria, en los supuestos que se determinen 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. 
  
CAPITULO IV. REINTEGRO DE LA SUBVENCION.  
  
Artículo 18. Causas del reintegro. 
  
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en la cuantía que se señala en el 
artículo 38.2 de la Ley 38/2003, en los siguientes casos: 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 18.4 de la Ley 38/2003. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
a reintegrar vendrá determinada, en su caso, por la aplicación de los criterios 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 
constar en las bases específicas. 
3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 
38/2003, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 
  
Artículo 19. Procedimiento de reintegro. 
  
1. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
concedente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia, así como consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención Municipal, en cuyo caso el 
procedimiento a seguir será el previsto en la Sección segunda, Capítulo II, Título III del 
Real Decreto 887/2006 que aprueba el reglamento de la Ley 38/2003. 
2. El acuerdo de iniciación será notificado al beneficiario o beneficiaria o, en su caso a 
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la entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días para que alegue o 
presente los documentos que estime oportunos. 
3. Transcurrido el plazo de alegaciones, en el caso de que no se hubiera presentado 
ninguna, el órgano gestor solicitará a la Tesorería Municipal la liquidación de los 
intereses de demora. Efectuada la liquidación por la Tesorería Municipal, 
corresponderá al órgano gestor remitir la propuesta de resolución junto con copia del 
expediente para su sometimiento a informe crítico de la Intervención Municipal. 
A los efectos de la liquidación de los intereses de demora, el plazo a tener en cuenta 
será el comprendido entre la fecha de pago de la cantidad afectada y el acuerdo de 
procedencia de reintegro. Cuando el procedimiento se inicie como consecuencia de la 
devolución voluntaria del beneficiario/a, pondrá fin al plazo la fecha en que se hubiera 
devuelto la cantidad a reintegrar, siempre y cuando fuera anterior a la del acuerdo de 
reintegro de la subvención. 
Si se hubieran presentado alegaciones o documentos, éstos serán examinados por el 
órgano gestor que emitirá informe de valoración. En este supuesto, antes de la 
propuesta de resolución, el expediente será sometido al trámite de audiencia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992. Celebrado dicho 
trámite se actuará conforme a lo indicado en el punto anterior. 
4. El procedimiento será resuelto y notificado antes del transcurso de doce meses a 
contar desde el acuerdo de iniciación del mismo. En el supuesto que la resolución no 
hubiera sido notificada en el plazo indicado, el órgano competente declarará la 
caducidad del mismo.  
5. La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre y el importe de la 
subvención a reintegrar junto con la liquidación de los intereses de demora. La 
resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
6. Resuelto el procedimiento, corresponderá a la Tesorería Municipal recaudar el 
importe de la subvención a reintegrar junto con los intereses de demora liquidados. 
  
CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR. 
  
Artículo 20. Responsables de las infracciones. 
  
 
1. Son infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en la Ley 38/2003. 
 
2. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones 
las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los Entes sin 
personalidad jurídica (agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva 
la concesión de subvenciones), que por acción u omisión incurran en los supuestos 
tipificados como infracciones en la Ley 38/2003 y, en particular, las siguientes: 
- Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas 
o entes sin personalidad jurídica que se hayan comprometido a efectuar las 
actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
- Las entidades colaboradoras. 
- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 
capacidad de obrar. 
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- Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
requerida. 
  
Artículo 21. Exención de la responsabilidad. 
  
Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad por infracción 
administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos: 
- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 
- Cuando concurra fuerza mayor. 
- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o 
no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquella. 
  
Artículo 22. Infracciones leves. 
  
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en 
las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, cuando no constituyan 
infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la 
sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas: 
a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a 
los fondos percibidos. 
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 
expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia 
de la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente. 
d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 
- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos. 
- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de 
soporte y los sistemas de codificación utilizados. 
- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad. 
- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 
subvencionadas. 
e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o 
documentos equivalentes. 
f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en la Ley 38/2003. 
g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control 
financiero. 
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al 
efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las 
actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control 
financiero. 
Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas: 
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- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de 
comprobación. 
- No atender algún requerimiento. 
- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 
- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora, o de 
la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 
- Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 
entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora. 
i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones. 
  
Artículo 23. Infracciones graves. 
  
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la 
entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad. 
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando sustancialmente los 
fines para los que la subvención fue concedida. 
c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido 
el plazo establecido para su presentación. 
d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido. 
e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, 
en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la 
obligación de reintegro. 
f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos 
y demás entidades obligados a suministrar la información a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones en el caso de las convocadas y concedidas a partir del 1 enero de 
2016, de conformidad con la Disposición Transitoria 10ª de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa. 
g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones. 
  
Artículo 24. Infracciones muy graves. 
  
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida. 
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c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, 
previstas en la Ley 38/2003. 
d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios 
previstos en las bases reguladoras de la subvención. 
e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de 
la Unión Europea en materia de subvenciones. 
  
Artículo 25. Sanciones. 
  
1. Sanciones por infracciones leves: 
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente. 
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6.000 euros, las siguientes 
infracciones: 
- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos. 
- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos. 
- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 
permita conocer la verdadera situación de la entidad. 
- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 
subvencionadas. 
- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de 
control o la negativa a su exhibición. 
- El incumplimiento, por parte de las entidades colaboradoras, de obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003. 
- El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta Ley 
38/2003, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información 
facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora. 
2. Sanciones por infracciones graves: 
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto 
al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. 
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50% de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por 
las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
38/2003, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 
- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros Entes Públicos. 
- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros Entes Públicos. 
- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley. 
Cuando las administraciones, organismos o entidades, no cumplan con la obligación 
de suministro información, se impondrá una multa, previo apercibimiento, de 3.000 
euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se cumpla con la obligación. La 
obligación de cuyo incumplimiento deriva esta infracción será exigible a las 
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subvenciones convocadas y concedidas a partir del 1 enero de 2016, de conformidad 
con la Disposición Transitoria 10ª de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 
3. Sanciones por infracciones muy graves: 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el 
caso de Entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o 
justificados. 
No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no aplicación de las 
cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida y la falta de 
entrega, cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de 
acuerdo, por las Entidades colaboradoras, con los criterios previstos en las bases 
reguladoras de la subvención, cuando los infractores hubieran reintegrado las 
cantidades y los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30 000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los 
párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 
- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros Entes Públicos. 
- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros Entes Públicos. 
- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003. 
4. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
  
CAPITULO VI. CONTROL FINANCIERO. 
  
Artículo 26. Control financiero por la Intervención Municipal. 
  
1. El control financiero se efectuara por la Intervención General Municipal de 
conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Título III de la Ley 38/2003, y demás normas concordantes. 
2. Cuando exista disconformidad entre el informe de la Intervención General Municipal 
y el órgano gestor se aplicará lo dispuesto en el artículo 217 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
  
DISPOSICION ADICIONAL UNICA. Premios de cualquier naturaleza sujetos a 
publicidad y concurrencia. 
  
1. Régimen jurídico aplicable. 
Las convocatorias que se aprueben para el otorgamiento de premios previa solicitud 
del beneficiario se regirán por lo dispuesto en la presente disposición adicional. En su 
defecto, se regularán por lo dispuesto en la presente Ordenanza, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y su Reglamento, salvo en aquellos aspectos en los que por la 
especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. 
 
 
2. Publicidad. 
Las convocatorias de premios deberán publicarse en el tablón de anuncios del 
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Ayuntamiento de Orihuela, así como en su sede electrónica o página 
web,  pudiéndose publicar adicionalmente en la forma y por los medios que se 
establezcan por el órgano competente para su convocatoria. 
3. Requisitos y obligaciones de los participantes. 
No podrán participar en las respectivas convocatorias las personas físicas, jurídicas o 
entidades que cumpliendo los requisitos específicos de participación establecidos en 
cada una de ellas, estén incursas en alguna de las causas de prohibición para percibir 
subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003. 
A este respecto las respectivas convocatorias deberán recoger expresamente la 
obligación de los participantes de presentar una declaración de no encontrarse 
incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el citado artículo 13 de Ley 
38/2003. 
Los participantes deberán acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y del cumplimiento de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones en la forma establecida en la presente 
Ordenanza. 
4. Contenido de la convocatoria. 
Las convocatorias de premios contendrán como mínimo: 
a) Indicación de que será de aplicación a la convocatoria lo dispuesto en la presente 
Disposición adicional. 
b) Objeto y finalidad de la convocatoria. 
c) Crédito presupuestario al que se imputarán los premios. 
d) Importe de los premios a otorgar. 
e) Requisitos que deberán cumplir los participantes, entre los cuales necesariamente 
deberán incluirse los establecidos en el apartado anterior, y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento. 
g) Forma, plazo y lugar para la presentación de la documentación acreditativa de los 
requisitos que deben cumplir los participantes y para la presentación de los trabajos, 
obras, documentación o cualquier otra acción o manifestación que deba ser evaluada 
a efectos de la concesión del premio. 
h) Criterios de valoración para la concesión de los premios. 
i) Composición del jurado que efectuará la valoración objeto de convocatoria conforme 
a los criterios de evaluación que se establezcan en la misma y que emitirá el 
correspondiente fallo para su otorgamiento. Las decisiones del jurado deberán constar 
en acta. 
j) Procedimiento para la concesión de los premios indicando los diferentes trámites 
relativos a su instrucción, resolución y entrega de premios. 
k) Indicación de que se prescinde del trámite de audiencia en la propuesta de 
resolución al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los aspirantes. 
l) Plazo de resolución y notificación. 
m) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, y en caso contrario, 
órgano ante el que ha de interponerse recurso correspondiente. 
n) Medio de notificación o publicación de la concesión de los premios, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992. 
ñ) Indicación de que la participación en la convocatoria supone la aceptación de la 
totalidad de las bases de la misma por parte de los aspirantes. 
o) Sistema de abono de los premios.  
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5. Tramitación presupuestaria y pago de los premios. 
Será requisito previo para el otorgamiento de premios la existencia de crédito 
adecuado y suficiente. 
La tramitación presupuestaria de los gastos se realizará, previa la oportuna 
fiscalización y sin perjuicio de la adopción de los acuerdos relativos a la convocatoria y 
concesión que corresponderán al órgano competente que se determine en los 
correspondientes acuerdos de delegación, como a continuación se indica: 
a) Con carácter previo a la convocatoria de los premios deberá aprobarse el gasto por 
el órgano competente, tramitándose para ello el correspondiente documento contable 
de autorización de gasto, por el importe total del crédito presupuestario al que se 
imputarán los premios que se concedan. 
b) La propuesta de concesión al aspirante concreto y determinado conllevará la 
tramitación y aprobación de la disposición del gasto, por el importe del premio que se 
concede. 
c) El expediente de concesión de los premios contendrá informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
d) El reconocimiento y liquidación de la obligación se tramitará mediante el documento 
contable de Reconocimiento de la obligación, acompañándose al mismo la siguiente 
documentación, para su fiscalización y aprobación, sin perjuicio de la que se debiera 
aportar, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria: 
1º El acuerdo de concesión aprobado por el órgano competente. 
2º Acreditación de que el beneficiario se haya al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro en los términos establecidos en la presente ordenanza. 
Se procederá a practicar la retención fiscal correspondiente en el documento contable 
de reconocimiento de la obligación cuando así venga impuesto por la legislación 
vigente. No obstante, cuando para el abono de los premios se tramite una orden de 
pago a justificar por cumplirse los requisitos necesarios para ello, con carácter previo a 
la convocatoria de los premios deberá tramitarse el correspondiente documento 
contable de retención de crédito para posteriormente aprobar la autorización, 
disposición y reconocimiento de la obligación a justificar o bien directamente éste 
último con carácter previo a la convocatoria.  
6. Premios en especie. 
a) Se entiende por premios en especie las entregas de bienes, servicios o derechos 
que cumplan los requisitos que establece el artículo 2 de esta ordenanza. 
b) No podrán otorgarse premios en especie cuando ello suponga la obligación de 
practicar la correspondiente retención fiscal por parte del Ayuntamiento de Orihuela, lo 
cual habrá de tenerse en cuenta al momento de aprobar las correspondientes 
convocatorias. 
  
DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor. 
  
La presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido 
en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. ------ 
 
 Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Elche, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
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conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
            Lo que se hace público  para su general conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
 
  En Orihuela  
EL ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: Emilio Bascuñana Galiano. 
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